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Woldin ©firmi
DE LA PROVINCIA DE VALLA IXILID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta -el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

J^43iTte ©flclsil

FlÍSíHiai 0^^«^. ^:HinRÚS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. GI-.) y la Reina' 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin noyedad en su im
portante salud, i

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 17 de Febrero de 1969.}

jiíisismcioi
MlSím» DE 1.1 EDDEEEEM.

BiEAL OBDEN.

limo. Sr.: Teniendo en con- i 
sideracien la necesidad y conve- i 
niencia de determinar expresa- j 
mente la forma y términos de las . 
relaciones de la Jefatura Superior i 
de Policía de Madrid, fijando al j 
propio tiempo el tratamiento y la ' 
sustitución de dicho cargo, el 
puesto oficial del funcionario que 
lo ejerza, su uniforme en actos de 
gala y su distintivo especial y el 
de los coches para su servicio; ?

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido disponer:

l? El tratamiento oficial del \ 
Jefe Superior de la Policía guber- j 
nativa de Madrid, por razón de i 
su cargo, será el de Ilustrísimo

Señor, que es el que lo corres
ponde por su categoría, sin per
juicio de que pueda tenerlo supe
rior, por condecoraciones de que 
esté en posesión ó se le concedan.

2.” Las Autoridades judicia
les, administrativas, provinciales 
y municipales y las de Guerra 
y Marina, para asuntos oficiales 
relacionados con el .personal y 
servicios, cuyo mando y direc
ción se le confía á dicho Jefe Su
perior, se dirigirán directamente 
á esta Autoridad, reclamando el 
servicio, pidiendo los datos, ante
cedentes ó informes que, según 
las disposiciones vigentes sobre 
la materia, deban ejecutar, faci
litar ó emitir los individuos y 
centros de la Policía gubernati
va; y el Jefe Superior ordenará el 
servicio, cuando a.sí proceda, y 
con sujeción á lo mandado, á los 
que deban ejecutarlo, ó pedirá los 
antecedentes ó informes á quien 
deba emitirlos, dando conoci
miento del resultado á la Autori
dad reclamante.

3." El puesto oficial que ocu
pará el Jefe Superior de la Poli
cía gubernativa, será: Cuando 
concurra á actos de cualquier 
clase que éstos sean, con el Go- ' 
bernador ci vil de la provincia, ocu
pará el primer lugar despues de 
dicha Autoridad, salvo el caso de 
que acompañe al Gobernador ci
vil el Alcalde ó el Presidente de 
la Diputación provincial, en cuyo- 
caso se colocará el Jefe Superior 
en el segundo lugar á la derecha 
del Gobernador, si concurren las 

dos mencionadas Autoridades; y 
si sólo .está presente una de las 
nombradas, ésta se colocará á la 
derecha del Gobernador, y el Jefe 
Superior de la Policía, á la iz
quierda do la mencionada AutO’ 
ridad gubernativa; sin que ea 
ningún caso, ni por motivo algu
no, pueda interponerse entre el 
Gobernador civil y el Jefe Supe
rior de la Policía gubernativa. 
Autoridad alguna que no seaa las 
mencionadas anteriormente, ni 
funcionarios del Estado de infe
rior ó igual categoría á la que 
tiene dicho Jefe Superior.

4 .° El Jefe Superior de la Po
licía gubernativa de Madrid será 
sustituido por el Comisario gene
ral de Vigilancia, y á falta de 
éste por el Jefe del Cuerpo de 
Seguridad. La sustitución del Co
misario general de Vigilancia so 
efectuará en la forma prescrita en 
las disposiciones vigentes, y

5 .° El uniformequepara actos 
oficiales de gala, usará el .Jefe 
Superior de la Policía de Madrid, 
será el establecido para los Jefes 
Superiores de la Administración 
civil, llevando como distintivo 
especial una faja de seda do los 
colores de la bandera Nacional. 
De paisano, usará fajín análogo 
al de los Gobernadores civiles, 
pero de los colores nacionales. 
El bastón que usará es el que 
corresponde á los Jefes Superio
res de Administración. Gomo dis
tintivo especial para cuando vis
ta de paisano, llevará en lugar 
que no sea visible una placa pe

queña con el escudo do España y 
la leyenda, «Jefe Superior de la 
Policía gubernati va».

Los cocheros y lacayos para los 
coches oficiales de dicho funcio
nario, llevarán una escarapela de 
color verde claro y en la parte 
central de la misma, otra peque
ña con los colores nacionales, te
niendo en el centro un botón do
rado.

De Real orden lo digo V. I. pa- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Eebre- 
ro de 1909.—Cierva.—Señor Sub- 
secretarío de este Ministerio.

(Gaceta del 10 de Febrero de 1909.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Kmo. Sr.: La Junta Consultiva 
de Seguros ha emitido en 28 de 
Noviembre de 1903, el siguiente 
informe:

«Exorno. Sr.: En Real orden de 
17 de Noviembre último se parti
cipa á esta Junta, disponiendo 
que emita su parecer sobre el 
partícula/, lo siguiente:

Que la ley de 30 de Enero de 
1900 autorizó funcionaran las 
Sociedades y Compañías de Se
guros sobre accidentes del traba
jo, determinándose en diferentes 
Reales disposiciones los requisitos 
que deben cumplir para ser ins
criptas entrojas aceptadas al efec
to por el Ministerio de la Gober-
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nación, cuyas disposiciones, se 
dice, vinieron á adquirir mayor 
fuerza legal por el artículo 10 de 
la ley dé 14de Mayo último; que 
el Reglamento provisional para 
laejecución de ésta determinó, 
sin embargo, que las Sociedades 
y Compañías de Seguros contra 
accidentes del trabajo, deben 
inscribirse en ese Ministerio con 
los mismos requisitos exigidos á 
las demás entidades dedicadas à 
realizar operaciones de seguros; 
de donde resulta que las que ac
túan sobre accidentes del trabajo, 
vénse precisadas á instruir dos 
expedientes en el Ministerio de 
Gobernación el uno, y en el de 
Fomento el otro, teniendo que 
presentar, por duplicado, su do
cumentación y sufriendo con ello 
no exiguos gastos; y que como el 
Reglamento provisional, ya men
cionado, exceptúa á las Compa
ñías extranjeras,^ à fin de facili
tar el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, se 
ha propuesto á ese Ministerio dis
ponga:

1." Que las Sociedades de Se
guros dedicadas á sustituir al pa
trono en las obligaciones impues
ta,s por la ley de Accidentes del 
Trabajo, co'ntinúen obligadas á 
presentar los documentos para su 
inscripción, registro y autoriza
ción de funcionar, en el Ministe
rio de la Gobernación conforme á 
lo que previene el artículo 2." de 
la ley de 14 de Mayo del año ac
tual.

2.” Que para los efectos de la 
Inspección que con arreglo á di
cha ley debe ejercer ese Ministe
rio sobre todas las Socieiades de 
Seguros, libre el dé la -Goberna
ción ce.rtificación expresiva de 
hallarse inscriptas en su Regis
tro las Compañías á que se refiere 
el párrafo anterior, expresando la 
documeutacipn que hayan pre
sentado; y '

;3? Que dichacertificaoiónsea 
expedida por el asesor de seguros , 
del Ministerio de la Gobernación, j 
el cual hará constar no sólo que ' 
las Sociedades tienen presentada 
la documentación exigida por el j 
Real decreto de 27 de Agosto de 
l'vüO, sino que han cumplido los j 
requisitos que previene el artícu. - 

, lo 2.“ de la ley de 14 de Mayo del i 
año actual y el Reglamento para l 
su ejecución. i

Ante todo ha de llamar la Jun- 1 
, ta la atención de V. E. sobre lo i 

erróneo del supuesto en que 
fundan las disposiciones que 
gán en la Real ordeo de 17 

se

del

{

actual se dice, han sido propues
tas á V. E. para que se sirva' dic
tarías.

En efecto, la obligación que 
toda Compañía de Seguros sobre 
accidentes del trabajo,como cual
quiera otra, tiene de insoribirse 
en el Registro de ese Ministerio, 
no arranca del ariicuio 20 del 
Reglamento, sino del 1.” de la 
ley de 14 de Mayo, donde se exi
ge dicho requisito á cuantas enti
dades quieran realizar operacio
nes de seguro, sin mis excepcio
nes que las consignadas en el ar
tículo 3.° entre las cuales no se 
hallan ciertamente las de que 
ahora se trata.

Al determinar dicha Ley,' no
j su Reglamento, que al . Ministe- diqiion, debe presell tarse de ahO'

rió de Fomento ó’sus delegados 
corresponden la inspección y vi
gilancia de las Asociaciones ó en- j 
tidades que te-ngan por objeto el * 
seguro en cualquiera de sus ra- j 

’ mo,s ó formas, añadió en los artí
culos 9 y 10, que esto sería sin 

j perjuicio, cuando á las entidades 
i en general de la acción fiscal 
; correspondiente al Ministerio de 
' Hacienda, y con respecto á los de 
; Seguros de accidentes del trabajo, 
j de jas disposiciones especiales hoy 
. vigentes ó que en lo sucesivo 
1 dicte el Ministerio de la Gober- 
: nación, de quien singularmente 

dependen, repitiendo por cierto 
dicho artículo 9." que en lo de-

■ más, tales Sociedades, estarán
sujetas á las disposiciones de 
Ley de 14 de Mayo; y dicho 
está, por tanto, que à cuantas 
dicten para su cumplimiento 
ejecución.

la 
se 
se

■ Léasa detenidamente el últi
mo párrafo del articulo 19 del' 
Reglamento paovisional, que es 
el que concretamente se refiere á 
las Sociedades y Asociaciones de 
Seguros contréraccidentesdel tra
bajo, y se verá que es una copia 
casi literal del artículo 10 de la 
Ley, sin que en éi se introduzca 
la más ligera variación.

El artículo 10 no dió fuerza le
gal á disposiciones con las cuales 
no quedada menor relación; se 
limitó á decir que fuera de ella y 
da cuantas el Ministerio de la 
Gobernación dicte en uso de ^us 
atribuciones, las Sociedades de 
seguros de accidentes del trabajo, 
quedan y están absolutamente 
equiparadas á las demás, cuanto 
al cumplimiento de la Ley de 14 
de Mayo último.

Reconoce la Junta lo perjudi- 
j cial ó innecesario de someter á 
■ dichas sociedades á dos expedieu-

tes sobre los mismos hechos, y 
coinciden con lo que en la Real 
orden de 17 de Noviembre se ma
nifiesta, no sólo en la convenien
cia de evitar perjuicios tales, sino 
en su fondo, cuanto al medio 
propuesto para obviarlos; pero en 
manera alguna entiende que pue- 
da.^eguirse el procedimiento que 
en dicha Real orden se indica.

Es, ante todo, evidente que el 
último párrafo del artículo 20 del 
Reglamento debe apiiearse lo mis
mo á las Sociedades extranjeras 
que á las nacionales; no habien
do razón alguna que justifique 
la diferencia; mas ¡a" solicitud 
de inscripción,de estas Sociedades 
como de cuantas al seguro se de-

ra en adelante, precisamente an- | 
te el Ministerio de Fomento, que Í 
es quien únicameni^e tiene faeul- 
tades para apreciar si se han cum- j 
piído ó. no los requisitos con- j 
signados en el artículo 2." y do- j 
más concordantes de la Lay, y ; 
para adoptar, en su vista, la reso- r 
lución que estime conveniente; 
y como del Ministerio de la Go- j 
barnación sólo depanden dichas / 
sociedadesenaquellos puntos con- S 
cretos quecon’la ley de Accidontes s 
del trabajo y demás disposiciones 
de la misma índole se relacionen, | 
natural y lógico es, además de ¡ 
ser legal, que en el Ministeri) ¡ 
del digno cargo de V. E. presen
ten cuantos documentos, y reali*. ' 
cen todas las demás operaciones 
precisas para obtener la inscrip
ción, expidiéndose por la Comi- j 
saría la certificación ó testimonio 
necesario para cumplir, después, j 
con las disposiciones especiales é 

que sobre accidentes del trabajo 
rijan, debiendo empezar por acre
ditár, hallarse inscritas en el Mi
nisterio de Fomento, requisito 
sin el cual no debe incluírselas 
en el de las aceptadas por el de 
la Gobernación. Pará hacerlo así 
será, sin dudaalguna,convenien
te que V. E , de acuerdo con el 
Exorno.' Señor Ministro de la Go
bernación determine la mejor 
manera de llevarloá cabo.

En virtud de todo lo expuesto, 
la Junta opina:

1? Que las Compañías de Se
guros que deseen sustituir al pa- 
trono en las obligaciones deter
minadas por la ley de Accidentes 
del trabajo, vienen obligadas con 
arreglo á los artículos 1.° y 10 de 
la ley de 14 de Mayo de 1908, á 
solicitar del Ministerio deFomen- 
to la inscripción en el Registro 
que al efecto se ha establecido, 

presentando en el mismo cuan
tos documentos sean para ellos 
necesarios, no pudiendo sin haber 
obtenido la inscripción solicitar 
ser comprendidas entre las acep
tadas por el Ministerio de la Go
bernación.

2 ” Que las Compañías, tan
to nacionales como extranjeras, á 
que se refiere el número anterior, 
que so hallen en la actualidad 
inscritas entre las aceptadas por 
el Ministerio de la Gobernación, 
si tuvieren que acreditar en el de 
Fomento algún extremo que ya 
tuviesen justificado ante aquel 
departamento ministerial, podrán 
hacerlo mediante certificación 
que expedirá éste; y

3.° Que en lo sucesivo las 
Compañías que una vez inscritas 
en el Registro del Ministerio de 
Fomento, hayan de hacerlo ante 
el de la Gobernación á los efectos 
de la ley de Accidentes del tra
bajo, podrán justificar en éste 
aquellos extremos que tengan an
teriormente- comprobados, me
diante certificación que con refe
rencia á los documentos presenta
dos para el Registro expedirá la 
Comisaría General de Seguros.

Para facilitar la realización da 
tal extremo, convendrá que V. E. 
se ponga de acuerdo con el Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación»,

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mimo se propone.

De Real orden lo digo á V. Í. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos.años. Madrid 16 de Enero 
de 1909.—Sánchez Guerra,— 
Señor Comisario General de Se
guros.

limo. Sr.: La Juuta'Consultiva 
de Seguros ha emitido en 28 dé ' 
Noviembre de 1908 el siguiente 
informe:

«Exemo. Sr.: D. Antonio Boi
xareu y Claverol, dediesrdo, se- 
gúú manifiesta, 'desde el año 
1880, á- operaciones dé redención 
del servicio militar bajo su ga
rantía personal y la que le dan 
las fincas que dice poseer;, des
pués dé hacer varias sonsideracio
nes acerca dé lo que constituye 
la índole de su negocio, suplica 
se le manifieste si se halla com
prendido en la ley do 14 de Mayo 
de 1908. Dado el carácter de in
tervención y de garantía que con 
respecto á todas las operaciones 
de ,seguros tiene la ley citada, no
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hay razón ningnna para que 
cuando las practiquen Sociedades 
se les aplique, y estén exentos de 
ella si los que las realizan son 
particulares', y entendióndolo así 
el artículo l.“ del Reglamento, 
dice,que será aplicable á las per
sonas, lo mismo naturales que ju
rídicas, que ejerzan en España la 
industria del seguro, cualquiera 
que sea su forma y determina
ción. Que las operaciones á que 
el recurrente se dedica constitu
yen un seguro, por nadie ha sido 
puesto en duda, y por eso la ley 
habla, como comprendidas en 
sus preceptos, de las Asociaciones 
que aseguren del servicio luilitar.

Indudable es que Ü. Antonio 
Boixareu, y con ól cuantas perso
nas ó entidades operen en la cla
se de seguro que da lugar á la 
consulta, deben hacer un depósi
to previo de 5.000 pesetas, más 
no, según el apartado del núme
ro?.”, artículo 2.'’ de la Ley; si
no según el apartado ó del mismo 
número y artículo, el cual obliga 
á realizar un depósito no menor 
de 5.000 pesetas á las entidades 
que se consagren á seguros dis
tintos de los de vida. El apartado 
d se refiere, y bien claro lo dice, 
á las Asociaciones propiamente 
mutuas; es decir, à las constitui
das por lo mismos asegurados 
quienes, conocido el éxito del 
sorteo, reparten entre todos el 
precio de las rsdenoione.s efectua
das; por eso, añade el apartado 
que ha de tratarse de Asociacio
nes sin prima fija ó cuota, porque 
según sean más ó menos los que 
del gr\jpo que la formen deban 
ingresar en filas, así será mayor 
ó menor lo «lue á cada cual co
rresponderá satifacer.

No es’ este, ciertamente, bajo 
ningún concepto, el caso del re
currente quien cuanto á la cuota, 
en su misjua instancia indica que 
la cobra fija: 825 pesetas á cada 
asegurado. ’

No entiende la Junta que baste 
como única garantía la del deóp- 
sito en la cantidad antes indica
da; y por la analogía que guarda 
esta clase de contratos, y sus con
siguientes responsabilidades con 
otros, en los cuales la Ley así lo 
exige, cree deben irse depositan
do las cuotas cobradas á los Ase
gurados, en el Banco de España, 
sin que puedan por éste ser de
vueltas, más que en la cantidad- 
precisa para hacer la redención, 
hasta que quede ultimada )a de 
los mozos que al respectivo ase
gurador corresponda librar del 

servicio militar. Las 5.000 pese
tas del depósito inicial deben que
dar afectas á la total extinción 
de los compromisos por el asegu
rador contraídos, ó sea hasta que 
los mozos á quienes no correspon
da ingresar en filas, se hallen 
completamente libres de las res
ponsabilidades, según el artículo 
170 de la vigente ley do Reclu
tamiento.»

Y conformándose S, M, el Rey 
fQ. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co^ 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1909.—Sánchez! Guerra.— 
Señor Comisario General de Se
guros.

limo. Sr.: La Junta Consulti
va de Seguros ha emitido en 28 
de Noviembre de 1908, el siguien
te informe:

«Excmo. Sr.: El Delegido en 
Madrid del «Sindicato protector 
del Trabajo de Barcelona», por 
una parte, y el Presidente del 
Consejo de administración de la 
«Mutua General de Seguros», do- 
miciliada en la misma ciudad, 
por otra, plantean una cuestión 
relativa á la inteligencia que de
be darse á los artículos dal Regla- j 
mentó aplicables á las asociacio J 
nes mutuas que aseguren contra i 
accidentes del trabajo, pregun
tando si es ó no indispensable 1 
para su funcionamiento que so 
hallen formadas por industriales > 
ú operarios de una misma indus- ' 
tria ó de un grupo de trabajos ’ 
análogos. !

La ley de 30 de Enero de 1900 1 
autorizó en su artículo 12 para ¡ 
que los patronos pudieran susti- 
tuir las obligaciones que la mis- 1 
ma les impone en Sociedades de | 
Seguros debidamente constituí- 1 
das y aceptadas para este efeetq 
por el Ministerio de la Goberna-J 
ción. !

El artículo 4.° del Real decreto f 
de 27 de Agosto de 1900, prohi- | 
bió que' pudiera ser registrada j 
entro las aceptadas por dicho de- | 
parlamento ministerial ninguna 
Sociedad de Seguros que no tu- j 
viera constituida la fianza inicial ; 
que indicaba, la cual debía de 
ser de 5.000 pesetas si se trataba , 
de una asociación mutua establo- í 
cida por industriales ú operarios » 
de una misma clase, ó do un gru- > 
po. de trabajos análogos, y en 1 
consonancia con olla la Real or- | 

don de 10 de Noviembre de 1900 
estableció en su párrafo 2.” que 
las Asociaciones mutuas á que 
aquél se refiere, deberían asegu
rar como mínimun, á 1.000 obre
ros, componorso de más do 20 pa
tronos y referirse á una misma 
clase de ocupaciones ó á un gru
po de trabajos análogos, y provi- 

J no que, mientras no so publicase 
1 una clasificación do trabajos, so 
1 apreciarían prudencialmento y 
j en cada caso por el Ministerio do 
I la Gobernación, las relaciones de 
í analogía entro aquéllos.

Ante el hecho do que se desa- 
• rrollara muy trabajosamente la 
1 mutualidad, en relación con los 
1 accidentes del trabajo, y en vir

tud de reclamaciones á que esto 
1 diera lugar, so dictó, da acuerdo 
I con lo informado por el Instituto 

de Reformas Sociales, la Roal or- 
j den de 28 de Diciembre do 1906, 
j por la cual, considerando que la 

limitación impuesta en el párrafo 
2.” de la Real orden de 10 de No- 

1 viembre de 1900 pugnaba con el 
1 espíritu de la ley al dificultar la 
1 constitución de Asociaciones mu- 
1 tuas de Seguros contra Acciden- 
: tes del trabajo, y que la clasifica- 
1 ción á que so rofiore el mismo 

precepto se hallaba ventajosamen
te reemplazada en la práctica por 

¡ la agrupación de los riesgos den
tro de cada sociedad, pues en vez 
del aprecio prudencial atribuido 
al Ministerio de la Gobernación 

¡ para establecer las analogías, los 
i llamados á sor responsables soli

dariamente de los-siniestros, ha- 
: brían de hallar, en la categoría 
' del riesgo la más perfecta clasifi- 
í cacion, dispuso: que el núm. 2." 

de la Real orden do 10 de No- 
, viembre de 1900 quedara refor

mado en el sentido de que para 
las Asociaoipnes á que aquél se 
refiere, se entendiera cumplida 
la condición relativa á la clasifi
cación de trabajos,, aun en aque
llas queoomprendieson industrias 
y trabajos distintos, siempre que 
concurriera en la totalidad de los 
grupos en que inloriorments so 
halle dividida la Asociación.

En vigor esta Real ordon dic^ 
tóso la ley de 14 do Mayo do 
1908 y el Reglamento para su 
ejecución, y dicho se está que 
aun cuando no ya "ésto, sino 
aquélla hubieran contenido pre
ceptos contrarios á lo prevenido 
en dicha roal disposición, no se
rían aplicables á aquellas Asocia
ciones que ya estuvieron funcio
nando, debidamonte organizadas, 
y al amparo de disposiciones vi

gentes cuando se constituyeron.
Mas si so examinan detenida

mente los preceptos de la Ley y 
del Reglamento, adviértese es 
más aparento que real la contra
dicción que entre sus preceptos 
parece existir á primera vista.

En primer lugar el artículo lO 
do la Ley determina que las 
Sociedades de Seguros se hallarán 
sujetas no sólo á sus disposiciones 
sino también á las especiales que 
fije el Ministerio do la Goberna
ción, y el último párrafo del ar- 
tículq 19 del Reglamento provie
ne precisamente que esa depen
dencia del Ministerio de la Go
bernación es, en cuanto se derive 
del cumplimiento de las disposi
ciones de la ley do 30 de Enero 
de 1900.

Cierto que los artículos 13 y 21 
se refieren concretamente á la 
Real ordon de 10 de Noviembre 
do 1900; mas importa no perder 
de vista que ésta sigue en su to
talidad vigente y que la de 28 
do Dioiombre de 1906 no la de
rogó, limitándose á aclarar el 
segundo do sus párrafos para po
nerle más en armonía con la ley 
de 30 do Enero de 1900, á la cual 
Concretamente se refiere el últ,- 
mo párrafo del artículo 19 dol 
Reglamento y á determinar cómo 
debo darso por cumplida la condi
ción que aquélla exige de refenr- 
se á una misma clase de ocupa
ciones ó á grupos de trabajos aná
logos, condición á la cual se refie
ren los artículos 13 y 21 del Re
glamento y que so halla actual
mente en vigor, cuando se trato 
de Asociaciones que comprendan 
industrias y trabajos distintos.

Evidente es, pu0s,ájuicio do 
la Junta, quo debo do exigirso, 
según disponen los artículos 13 y 
21 del Roglamonto, á las Asocia
ciones mutuas que aseguren con
tra los accidentes del trabajo, 
las condiciones impuestas por 
la Real orden do 10 de Noviem
bre de 1900, con la aclaración 
contenida, cuanto á su párrafo 
2.°, en la de 28 de Diciembre do 
1906»*

Y conformándoso S M. el Rey 
(Q. D. G.), con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Ene
ro de 1909.—Sanches Guerra.— 
Señor Comisario General de Se
guros.

(Gaceta del 30 de Enero de 1909.)
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QtMwiiaHBiHBMabtttEKaíTMriMfiflMaainBKUna^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

INSPECION GENERAL DE SANIDAD IN

TERIOR

lîn cuaipliiuiento à lo pre
ceptuado en ios artículos 28 del 
Reglamento de binos y aguas 
minero medicinales y 162 delà 
vigente Instrucción General de 
Sanidad, reformado por el Real 
d-mreto de 2 de Marzo de 1905, se 
anuncia como vacante la plaza 
de Médico Director del balneario 
de Liérganes (Santander), por 
fallecimiento de □.B’^orlnnato Es
cribano, cnya plaza habrá de 
proveerse en el próximo con
curso.—El Inspector general, 
Eloy Bejarano,

{Q-aeeta del 10 de Febrero de 1909.)

OimiMflllCllL
■ NÓM. 422.

Coiiilsioii protíiicidi de Vdllfldolid.
Sesión del día 13 de Febrero 

deidOQ. '
Presidencia Sr. G'onzalez Lorenzo

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Olivares de 
Duero hace D. Francisco García 
Mariscal, fundada en ser mayor 
de 60 años y haber perdido la ve
cindad en el pueblo de su natu
raleza por haberlk adquirido en 
Valbuena de Duero, donde dice 
está empadronado;

Vista la certificación de bau
tismo y el, informe favorable de 
la Corporación, y

Considerando: que la. excusa 
presentada es de las comprendi
das en el art. 43 de la vigente 
ley Municipal, habiendo justifi
cado con la certificación de refe-
renda que es mayor de 60 años; 
esta Comi.sion en sesión de 13 del 
corriente, acordó que procede ad
mitir la renuncia del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de • 
Olivares de Duaro al D. Fran 
cisco García Mariscal,^ que se co- 1 
munique á la expresada Corpora- ¡ 
don ó interesado, publicándcse 1 
el acuerdo en el Boletín Oficial j 
de la provincia, á los efectos pre- a 
venidos en el art. 6.° del Real j 
decreto de 24 de Marzo de 1891.1

Valladolid 16 de Febrero de j 
1909.—El Vicepresidente, Ma- 1 
riano Gonzalez Loremo.—El | 
Secretario accidental, /inn^w^| 
Fai'êiiZm. 5

NüM. 415.

Instituto Sû^graii:: yEstsdístiss. ¡
SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Movimiento social de la población.

NúM.421.

Brahojos de IMIedina.

Hsliándose confeccionadas las 
cuentas municipales de este 

■ distrito correspondientes á los 
. ejercicios de 1906, 1907 y 1908,

Circular.

Ruego á los señores Alcaldes 
que aún no han cumplido con 

1 esta oficina con lo dispuesto en 
i el párrafo 6.“ de la circular nú- 
Imero 155, publicada en el «Bo

letín oficial» da 23 de Enero úl
timo, en el que se pide una cer
tificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento y visada 
por el Alcalde, en la que harán 
constar los totales de altas y ba
jas de vecinos y domiciliados 
ocurridas durante el año 1908, 
que cumplirán en seguida, advir
tiéndoles que de no hacerlo den
tro del plazo de ocho días lo pon-, 
dré en conocimiento de Ía Supe- 

i rioridad para los efectos que pro- 
Lcedan.
j Habiendo observado que hay 

algunos Alcaldes bástantes mo
rosos en darme el parte mensual j 

j del movimiento social de la po- Í 
í blaclon, les encarezco la mayor ' 

puntualidad, ya saben que tie- 1 
j nen que dármele dentro de los 
i diez primeros días de cada mes; 
1 al cabo de un año que hace que 
1 se planteó este servicio ya no es 
| disculpable el retraso, así que, 
| no dudo merecer de los aludidos 
j que no volverán á reincidir en la 
f morosidad.

Valladolid 15 de Febrero de 
1909.—El Jefe de* Estadística, 
Marcial Mateos.

liffiTRAMllfAL.
NuM. 420.

Aldeamayor.

Terminado por esta Junta mu 
nicipal el repartimiento vecinal 
deconsumos pin el corriente año, * 
se halla de manifiesto al público \ 
en la Secretaría de este Munici- . 
pio, por término de ocho días, [ 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial», 
para que puedan examinarle los 
contribuyentes y aducir las re
clamaciones que crean oportunas.

Aldeamayor á 13 de Febrero 
de 1909.—El Alcalde, Mariano 
Ortega.

, se hallan expuestas al púbdeo de 
■ manifiesto en la Secretaría de la 
i Corporación por espacio de quin- 
i ce días, á contar desde el día en 
i que aparezca el presente inserto 

en el «Boletín oficial» de Ia'.;pro- 
j vincia,durantecuyo plazo podrán 
j ser examinadas por cuantos veci- 
j nos lo crean conveniente; lo que 
1 se hace público por el presente 
■ para general conocimiento del 
1 vecindario.
1 Brahojos de Medina 15de 

Febrero de 1909.—El Alcalde 
j accidental, Julián Gutierrez.— 
i El Secretario, Pantaleón Sánchez.

j NúM. 419.

! Hornillos.

? Ignorándose el paradero del 
mozo Ciriaco Gamarra Ayala, de

: esta vecindad, hijo legítimo de 
Melchor y Pascuala, correspon
diéndole el número cinco del 
sorteo procedente del reemplazo 
actual de 1909, por el presente 
se le cita para que en el día siete 
de Marzo próximo se presante en 
la Casa Consistorial de este Ayun 
tamiento para el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
apercibido que de no comparecer, 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Hornillos 15 de Febrero de 
1909. — El Alcalde accidental, 
Tomás Ortiz.

Núm. 418.

Olmedo.

Don Felipe Molpeceres González, 
Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales de esta villa 

,de Olmedo.

Hago saber: Que do conformi
dad á lo preceptuado en el párrafo 
2.° del art. 7.° de la Ley de 19 de 
de Mayo de 1908, creando las 
Tribunales industriales y artícu
los 2.“ y 3? del Real decreto de 
20 da Octubre dal propio año 
poniendo en vigor dicha Ley, 
se pone en conocimiento de 
cuantos se crean con derechoá 
sar electores para la formación 
de las listas de jurados que ten
drán que constituir los Tribuna
les industriales, para que en el

1
 término de un mes acudan á 
inscribirse en las listas electora
les en la Secretaría de este Ayun-; 
tamiento, advirtiéndoles que esta 

1 inscripción puede hacerse perso- 
; ualmeute ó por escrito.

Podrán ser electores en con- 
, cepto de patronos ú obreros los 

que se hallen comprendidos en el 
1 art, 8." de la cita la ley en relación 
1 con el art. 2 ” de la misma y no 
| se. hallen comprendidos en uin- 
j guna causa de incapacidad de las 
| contenidas en el art. 9.°

Olmedo á 15 de Febrero de 
1 1909.—Felipe Molpeceres.

i 'MINBÍMJ! JÍSTICIi.

Juzgados municipales.

NüM. 412.
| VALLADOLID.—AUDIENCIA.

j OÉDULA DE CITACION.

| El señor Juez municipal del 
¡ Distrito do la Audiencia da esta 
1 Ciudad en providencia de trece 
| del corriente, ha acordado entre 
’ otros particulares se cite à Valen- 
: tin San José Expósito, de diez y 
I siete años, herrero, Hermenegil

do Pelayo Mendez y Atanasio 
Ibáñez Martin, de diez y seis 

, años, ambos solteros v albañiles, ' . sin domicilio fijo los tres, para 
que el día veinticinco del actual 

i y hora de las doce, comparezcan 
r en su Sala de Audiencia, sita en 
é la planta baja de la nueva Casa 
; Consistorial coa objeto de cele- 
j brar el juicio verbal de faltas que 
s pende contra dichos sujetos, so

bre hurto do dos pavos, de la per
tenencia de Don Emilio Rodrí
guez, vecino de esta Capital, él 
once de Octubre último; aperei. 

j bidos que de no concurrir les 
1 parará el perjuicio á que haya 

lugar, debiendo verifioarlo con 
los testigos y demás medios de 
prueba que tengan por conve
niente; en cuyo juicio conocerán 
como adjuntos Don Teófilo Mozo

1 y Don Amado Cayon y Cos.
Y para que tenga lugar la in- 

j sercion de la presente célula en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia mediante ignorarse el para
dero actual de los tres sujetos 
indicados, la expido y firmo en 
Valladolid á quince de Febrero 
de mil novecienyos nueve.—•Si 
Secretario suplente, Secundino 
del Río.

JiBipreD<a. dal Eospicio provirciai.
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